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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Direcci-ónGenera,LdeTral1spor
tes Terrestres por la que se hace p'ubUéa laadjudi
cación definitiva del servicio p¡,¿blic(j regltlar .de
transporte de viajeros, '. equipajes- - y €1j.(;argo$ por
carretera entre Melgar de Fernamenta,l y Padilla
ds Arriba (exp.ediente 10A78).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terr%~
tres, en uso de las facultades delegadas por .orden rl'l.inisteriaI
de 16 de mayo de 1959 t ..BoletinOficialdeIEstlldo,.de fide
ílJlliol, con fecha 22 de diciembre de1973,ha- resUelto ad}udi:~

ear definitivamente a ..El Noroeste de Burgos;- S. _l:l.C~,.. el ser
vicio públíco regular de -transporte _.devtajeI'Qs,eq:uipajes f ei1~

cargos por carretera entre MelgaI' de Fernamentalr Padilla, de
Arriba, provincia de Burgos, como prolongación de servicio de
igual clase, V-L953, de Melgar de FernamentalaBurgos (ex
pediente número 10.47tH, con arreglo,entrl:!' otras; a las siguien
tes .condiciones:

"" Itinerario: El itinerario entre Melgar de· Fernamental y Pa~

dilla de Arriba de 7 kilómetros, se realizará sin parf\das fijas
intermedias, con parada. obligatoria' para tomar y (jejar ,viaj.erQs
y encargos en las localidades o puntos Slingulares del camino an~

tes citado.
Expediciones: Una de ida y vuelta, loslunes,'viernes y sá

bados,
Horario: Sé fijará de acuerclo con las conveniencias del in

terés público, previa aprobación de. la Jefatura R:egionaJ de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la: concesión: Los nlismos del servicio
base V -1.953,

Tarifas: Las mismas del servicio baseV~1.953~
Sobre las. ta.rifas de viajero-kilómetro, S6· percibirá del usuae,

rio el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación del servicio respecto del. ferrocarril; Afluente

b) en conjunto, con el servicio base.

Madrid, 29 de enero de 1974.-El Director .. -general., Pláci·
do Alvarez_ Fidalgo,-855-A,

RESOLUCION dll la DirecciÓn' General. de Trans
portes Terrestres por la que· se hace publica la ad
judicación definitiva del servicio público regular de
transporte de. viajeros, equipaJes" encargos poróa~
rretera entre Melgar de ComiansV-Ciirdeira (exp¿~

diente número 8.942).

El ilustrísimo señor Director general de TranSPortes Tenes..
tres, en uso de las facultadesdel'egadaspor Orden ministerial
de 16 de mayo' de 1959 ("Boletín OficialdelEstado",de 5 de
junio), con fecha 24 de diciembre de 1973, haresueU& adjudicar
definitivamente a ..Transportes Finisterre;S~.~.·.,el servicio
público regular de transporte de viajero$'EXluipajes y encar~
gas por carretera entre Comians y ... Cerdeira,província. de. La
Coruii.a, como hijuela del servicio de igual clase, V '1.312, de Cor
cubión a La Coruña (expediente_B.9421, con arreglo, entre otras,
a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Comiansy Ce:rdeira, de 2,500
kilómetros, se realizará sin paradas fijasintermédia;s, con pa.
rada 'Oblig~toria para tomar. y dejar viajeros y enc&rgos en las
localidades o puntos singulares delcam'ino antescitadQs.

Expediciones: Una ,diaria de ida y vuelta en conjUnto con ..,1
servicio base.

Horario:- Se fijará de aCuerdo con lasconvenienciasdelinte
rés público, previa aprobación ;de la Jefatura. Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: LQsmiStnos del servició
baseV-l.312,

Tarifas: Las mismas delservlció base V~UH2.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro. se perCibira del usua~

rio el Seguro Obligatorio de Viajeros. . .' '
Clasificación del servicio respecto al ferrocarril;· Afluente bJ

en conjunto con el servicio basé V~1.312.

Madrid,.29 de enero de i974.-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-863-A,

RESOLUCION de la. Dirección General .. de Trans~
portes Terrestres por la que se hace publica la ad
judicación definitiva del seryicio público regular de
transporte de viajeros. equipajes y encargos por
carretera entre Isla Plana y Punta Vela fe;¡;pedien
te número 10.1151.

El ilustrísimo señor Director. general de Transportes TerreS:
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
16 de mayo de 1959 {"Boletín Oficial del Estado~ de 5 de junio;.

con fecha 22. de· diciembre dEl 1973•. ha· resuelto adjudicar defini'"
tivamenteadOñaEncarnació_Il Soto Diaz, el servicio público re
gular de transp()rte deviajeros,eqtlipajes y encargos por carre
teraentre Isla Plana y Punta Vela, provincia de Murcia, como
pl'olongación del servicio de igual clase, V-720, de Isla Plana a
Cartagena (8JCpediente numero 10.115J, con arreglo entre otras.
a las siguientes. condiciones:

Itinerario: El itinerari() entre Isla Plana y Punta Vela, de
9;600 kilómetros;, pasará . por .Puerto de . Mazar'rón y Bolnuevo,
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en las localidades o puntos singulares del camino antes citados,
estableciéI'!dose las siguitmtes prohibiciones de trAfico:

De y entre puerto de Mazarrón y empalme de ísla Plana, y
viceversa.

De Y·8ntre, Bolnuevo.y·puerto de Mazarrón y viceversa.
Expediciones: Una de ida y vuelta los lunes r sábados en tre

ei 1 de octubre y el 14 de junio.,
Dósdiarias de ida y Vuelta entre el 15 de junio y el 30 de

septiembre.
Horario: Se fijara de: acuerdo con las conveniencias del

interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehiculosadscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base: V-720.

Tarifas: Las mismas délservicio base V~120,
Sobre las tarifas de vtajero-kílómefro, se percibirá del usua~

rio el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación <fel servicio rt'!3pecto. del ferrocarril: Afluente bl

considerado en conjunto con 0-1 servicio base V-720.

Madrid, 29 de enero de 197-1 --El Din,ctor general, Plácido Al
va-rez FidaIgo.-B62-A.

Rt.-SOLUClON de la Dirección General de Trans
portes Tert:eljtres por la que: se hace püblica la ad
judu:ación definitiva del servicio público regular
de transporte de' viajeros. equipajes y encargos por
carretera entre El Estrecho y Fuente Alama fexpe
diente 10.135):

El il"ustriSimo· Sellor Director general de Transportes Terres
tres,éU uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959. {",Boletín OfiCial ·del EstadtP de 5 de
junio), con fecha le de diciembre de 1973, ha resuelto adjudicar
definitivamente a don Pedro Egéa Sánchez, el servicio público
rcguli\r de transpOliedeviajeros, eql.üpajes y encargos por ca
rr€!tera entre' El Estrecho y Fuente Alama, provincia de Mur
cia:, como hiji..18la al servicio de igual clase, V-l.022, de Carta
gena a Fuente Alama (expediente número 10,135), con .arreglo,
entre oh'as, a las siguicll.tes condiciones:

•Itinerario: El itinerario entre El Estrecho y Fuente Alamn,
de 9,500 kllómelros, pasará por Casas de Lagarto, Las CUSíCU5,
Los Celdruoes y Venta Utreras, con parada obligatoria para
tomar ypejar viajeros y encargos en las localidades o puntos
singulares .deI •. camirio ailtes ·dtados.

Expediciones; Una de ida y vlJ.elta los días laborablos.
Horario; Se fijará de acuerdo con las convúniencias del iute·

rés público, previa aprobadon de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a ia concesión; Los mismoS" del.servicio
ba:'iie V-L022.

Tarifas; Las lTIi:;imRS del servicio base V-1.022.
Sobre las tarifas viRierp-kilólliettQ, se p81-cibirú del usua

rio el Seguro Obligatorio do Viajerps.
Clasificación del servido respecto del ferrocarril; Afluente bl

en conjunto COll el servicio base V-1.022.

Madrid, 29 de enero de 197't-EI Director general, Placido
Ah'arez Fidulgo.--B61-A.

R,ESOLUCION de la Dirección General de Tran'J
partes Terre5tles por la que se hace publica la ad
¡ucücactón dehmtwa del servicio público regul.ar
de transporte de viajeros, equipajes y' encargos por
carretera entre Valverde yel punto kilométrico
21.g00 de- la. CC-3,317 y entre Santa Pola y Catalanet
(expediente número 10.147).

El ilustrísimo seúor Direct,or general de Transportes TerJ"es~
trés, en,Uso delas facultades delegadllspor Orden ministerial de
16-de mayo de 1959 ("BolettnOfidal del Estado_ ~e 5. de jun~o~.
con fecha lB de diciembre de 1973. ha resuelto adludlcar deflm
tiv2mcMe a don Antonio MiralJes Sempereel _servido públi-.:.~o
ré<.fuln.r de transporte de viajeros, eqUipajes y encargos por uc\
rr::teraentn." Valverde _y el punto kiloUlétrico 21,900 de la
CC-:3.:!17y .entre .Santa Pala y Catalanot, .provincia· de A!ic;ante,
como hijuela y prQlongaciónrespectivamente :delservlclO de
igual clase, V-495, de Elche a Santa.· Pol~{~xpediente J?~mero
lO.l11J. con arreglo .entre otras, ·a ·las sIgmentes COndICIones:


